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despacho, dentro de las cuarenta y ocho horas posteriores 
a la notificación, resolviendo dicho recurso la Presidencia 
Ejecutiva de la entidad, ubicada en San José, Barrio Luján, en 
horas hábiles de las siete horas treinta minutos a las dieciséis 
horas. Dicho recurso será inadmisible si es presentado pasado 
el plazo indicado. La presentación del recurso de apelación, 
no suspenderá la aplicación del acto recurrido. Expediente 
N° OLD-00076-2020.—Oficina Local de Tibás.—Licda. María 
Fernanda Aguilar Bolaños.—O. C. N° OC N°16864-2.—
Solicitud N° 574193.—( IN2025929606 ).

A Haslin Josué Cajina Fletes, con cedula de identidad 
117260342 y Hillary Nathalia Borge Zúñiga, cedula de 
identidad 116970101, se les comunica que se tramita en esta 
Oficina Local, proceso especial de protección en favor de 
B.K.C.B., E.B.C.B. y K.C.C.B. y que mediante la resolución de 
las dieciséis horas del siete de febrero del dos mil veinticinco 
se resuelve: I.-Dar inicio al Proceso Especial de Protección 
en Sede Administrativa. II.-Se procede a poner a disposición 
de las partes el expediente administrativo, y por el plazo 
de cinco días hábiles se confiere audiencia, y se pone en 
conocimiento de los progenitores de las personas menores 
de edad, señores Haslin Josué Cajina Fletes y Hillary Nathalia 
Borge Zúñiga, el informe, suscrito por la Licda. Tatiana 
Quesada Rodríguez y de las actuaciones constantes en el 
expediente administrativo. Igualmente se pone a disposición 
de las partes el expediente administrativo a fin de que puedan 
revisar o fotocopiar la documentación constante en el mismo, 
referente a las personas menores de edad. III.-Se dicta a 
fin de proteger el objeto del proceso cautelarmente medida 
de protección de cuido provisional a favor de las personas 
menores de edad, en el siguiente recurso de ubicación: en 
el hogar recurso familiar de la señora Eimi Laineth Zúñiga 
Matarrita. IV.-La presente medida rige por un mes contado 
a partir del siete de febrero del dos mil veinticinco, y esto 
en tanto no se modifique en vía judicial o administrativa.-V.-
Medida cautelar de interrelación familiar supervisada de los 
progenitores: Siendo la interrelación familiar un derecho de las 
personas menores de edad, se autoriza el mismo a favor de 
los progenitores, de forma supervisada una vez a la semana, 
y en común acuerdo con la parte cuidadora, siempre y cuando 
las personas menores de edad quieran y que los progenitores 
no se presenten bajo los efectos de licor y/o drogas, y que 
no se presenten conflictos durante la interrelación familiar 
por parte de los progenitores. Dicha interrelación se realizará 
siempre y cuando no entorpezca en cualquier grado, la 
formación integral de las personas menores de edad y que 
el progenitor y la progenitora, no realicen conflicto mientras 
se realiza la interrelación familiar respectivamente. La 
parte cuidadora y encargada de las personas menores de 
edad bajo su cuidado, deberá velar por la integridad de las 
persona menores de edad, durante la interrelación familiar. 
Igualmente dicha interrelación, deberá realizarse respetando 
los horarios laborales del progenitor y progenitora y el horario 
lectivo y compromisos educativos y de salud de las personas 
menores de edad, además de los compromisos familiares 
de la parte cuidadora. En caso de que la respectiva persona 
cuidadora no pueda realizar la supervisión en forma directa, 
podrá autorizar a un adulto responsable de su confianza, 
para que realice la supervisión de la interrelación familiar 
de las personas menores de edad con sus progenitores. 
VI.-Medida cautelar:-Se le apercibe a los progenitores que 
deberán cumplir y coordinar lo respectivo a sus obligaciones 
parentales con la respectiva persona cuidadora, en cuanto a 
aportar económicamente para la manutención de las personas 

Presidencia Ejecutiva de la institución; se podrá interponer 
dentro de las 48:00 horas siguientes a su notificación. Se le 
previene que debe señalar un lugar, casa u oficina donde recibir 
notificaciones futuras, así como señalar un medio electrónico 
del tipo facsímil y en el entendido que, de no hacerlo, o si el lugar 
señalado fuere impreciso, inexacto o llegare a desaparecer, o si 
el medio electrónico fuere defectuoso, estuviere desconectado 
las resoluciones futuras quedarán firmes veinticuatro horas 
después de dictadas. Expediente N° OLGR-00230-2019.—
Grecia, 10 de febrero del 2025.—Oficina Local de Grecia.—
Licda. Carmen Lidia Durán Víquez, Representante Legal del 
PANI.—O. C. N° OC N°16864-2.—Solicitud N° 574106.— 
( IN2025929574 ).

PUBLICACIÓN DE PRIMERA VEZ
A Jonathan Greivin Galeano Alfaro, Aníbal José Martínez 

Ruiz y Omar Antonio Flores Saballos se le comunica la 
resolución del Patronato Nacional de la Infancia, Oficina Local 
de Grecia a las doce horas treinta y cinco minutos del treinta 
y uno de enero del año en curso, en la se ordena: A- Pasar 
el proceso a Segunda Instancia, a fin de que profundice en la 
investigación, mediante Fase Diagnóstica. B- Se le otorga al 
profesional asignado un plazo de 20 días hábiles, para que 
elabore un plan de intervención y su respectivo cronograma, 
y emita las recomendaciones respectivas. C- Se concede 
audiencia escrita a las partes, a fin de que manifiesten lo que 
tengan a bien. De considerarlo necesario, las partes, cuentan 
con: - Acceso al expediente admirativo. – A presentar alegatos 
y pruebas de su interés. – A hacer representar o acompañar, 
con un profesional en derecho, si lo estima conveniente. – 
La audiencia se concede por un plazo de cinco días hábiles, 
posteriores al de la notificación de este acto, donde podrán 
ofrecer prueba que consideren necesaria. En contra de lo 
ordenado se podrá interponer recurso de apelación ante la 
Presidencia Ejecutiva de la institución; se podrá interponer 
dentro de las 48 horas siguientes a su notificación. Se le 
previene que debe señalar un lugar, casa u oficina donde 
recibir notificaciones futuras, así como señalar un medio 
electrónico del tipo facsímil y en el entendido que, de no 
hacerlo, o si el lugar señalado fuere impreciso, inexacto 
o llegare a desaparecer, o si el medio electrónico fuere 
defectuoso, estuviere desconectado las resoluciones futuras 
quedarán firmes veinticuatro horas después de dictadas. 
Expediente N° OLUR-00081-2023.—Grecia, 10 de febrero del 
2025.—Oficina Local de Grecia.—Licda. Carmen Lidia Durán 
Víquez, Representante Legal.—O.C. N° OC N° 16864-2.—
Solicitud N° 574107.—( IN2025929576 ).

Se le hace saber y notifica a Bryan de Jesús Martínez 
Vargas, portador de la cédula de identidad N° 115800097, que: 
Mediante resolución administrativa de las nueve horas treinta 
y cinco minutos del diez de febrero de dos mil veinticinco, la 
representación legal de la Oficina Local de Tibás, dictó a favor 
de su hijo la persona menor de edad: M. A. M. T., resolución 
administrativa en la cual se resolvió: i) Revocatoria de medida 
de cuido provisional, siendo que la persona menor de edad 
retorna con progenitora, ii) En lugar de la medida anterior se 
otorga una orientación, apoyo y seguimiento a la familia por el 
plazo de seis meses, iii) Incompetencia territorial trasladando 
el expediente y conocimiento del asunto a la Oficina Local de 
Cartago, en tanto es el lugar de residencia de progenitora, y 
en lo sucesivo de la persona menor de edad. Se hace saber 
a las partes, que en contra de esta resolución procede el 
recurso de apelación, el que deberá interponerse ante este 
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A Yessenia Vivas Sánchez. Se le comunica la resolución 
de las once horas treinta y seis minutos del diez de febrero 
del año dos mil veinticinco, la cual indica resolución de Abrigo 
Temporal, Proceso Especial de Protección de la persona menor 
de edad M.E.A.V. Se le confiere audiencia a los interesados, 
por tres días hábiles, para que presenten los alegatos de su 
interés, y ofrezcan las pruebas que estime necesarias, y se le 
advierte que tiene derecho de hacerse asesorar y representar 
por abogados y técnicos de su elección, así como consultar el 
expediente en días y horas hábiles, se hace la salvedad que 
para fotocopiar el expediente administrativo se cuenta con el 
horario de siete horas treinta minutos y hasta las doce horas 
con treinta minutos en días hábiles, el cual permanecerá a 
su disposición en esta oficina local, ubicada en Alajuela, San 
Carlos, 500 metros oeste de CTP Aguas Zarcas, frente a 
Restaurante Rio Mary. Expediente N° OLAZ-00030-2025.—
Oficina Local de Aguas Zarcas, San Carlos.—Lic. Hernán 
Osvaldo González Vargas. Representante Legal.—O.C. N° 
OC N° 16864-2.—Solicitud N° 574264.—( IN2025929630 ).

Al señor Félix Narciso Mejía Valenzuela, con documento 
de identidad desconocido se le comunica que se tramita en 
esta Oficina Local, Proceso Especial de Protección en favor de 
las personas menores de edad J.S.M.N., W.J.M.N. y L.T.R.N. 
y que mediante la resolución de las siete horas treinta minutos 
del once de febrero del dos mil veinticinco, se resuelve: -Se 
resuelve acoger la recomendación técnica de la profesional de 
seguimiento Licda. Guisella Sosa respecto al cierre o archivo 
del proceso especial de protección, por las razones indicadas, 
y por ende declarar el archivo del presente asunto. Las 
personas menores de edad permanecerán en el hogar de su 
progenitora Wendolyn María Núñez Montoya. Se le apercibe 
a los progenitores velar por el debido cuido de las personas 
menores de edad y no exponerlos a factores de riesgo. Se le 
recuerda a los progenitores su deber de velar por ejercer su 
rol parental de forma adecuada. Es todo. Expediente OLLU-
00241-2020.—Oficina Local de la Unión.—Licda. Karla López 
Silva, Representante Legal.—O.C. Nº OC N° 16864-2.—
Solicitud Nº 574278.—( IN2025929661 ).

Se comunica al señor Carlos Alberto Fonseca Vega, 
cédula número 103900673, la resolución de las catorce 
horas con veintiocho minutos del diez de febrero de dos mil 
veinticinco, en relación a la PME D.F.V., correspondiente 
a la resolución administrativa de incompetencia territorial, 
expediente OLVCM-00036-2024. Deberá además señalar 
lugar o medio electrónico para recibir sus notificaciones 
dentro del perímetro de esta Oficina Local, si el lugar señalado 
fuere inexacto o incierto o el medio ineficaz, las resoluciones 
posteriores se tendrán por notificadas con el sólo transcurso 
de 24 horas después de dictada.—Oficina Local de Vázquez 
de Coronado-Moravia.—Licenciada Natalia Pérez Monge, 
Representante Legal.—O.C. OC Nº 16864-2.—Solicitud 
Nº 574259.—( IN2025929663 ).

A los señores Jan Gustavo Martínez Mesen y Olger 
Enrique González Irigoyen se les comunica la resolución de 
las 08:00 horas del 07 de febrero del año 2025, dictada por la 
Oficina Local de San José Oeste, del Patronato Nacional de 
la Infancia que corresponden a la resolución mediante la cual, 
SE ordena mantener la medida en favor de la persona menor 
de edad S.L.G.M. Y J.D.M.M. Se le confiere audiencia a la Jan 
Gustavo Martínez Mesen y Olger Enrique González Irigoyen, 
por tres días hábiles, para que presente los alegatos de su 
interés, y ofrezca las pruebas que estime necesarias, y se le 

menores de edad que están ubicadas en el respectivo sitio 
de ubicación para su cuido, a fin de garantizar su derecho 
fundamental de vida y salud, en relación a su alimentación. 
VII.-Medida cautelar: Se le apercibe a los progenitores, que 
deberán abstenerse de exponer a las personas menores de 
edad, a situaciones de riesgo, debiendo aprender a controlar 
sus impulsos, debiendo abstenerse de exponer a las personas 
menores de edad a violencia intrafamiliar, agresión verbal, 
emocional o física, y que deberán abstenerse de ejecutar 
castigo físico, agresión verbal y/o emocional como medida 
de corrección disciplinaria. Igualmente se les apercibe que 
deben abstenerse de exponer a las personas menores de 
edad a conflictos con terceros, sean familiares o no familiares. 
Igualmente se les apercibe que deben velar por la salud de las 
personas menores de edad. VIII.-Medida cautelar de IAFA al 
progenitor y progenitora: Se ordena al progenitor y progenitora 
insertarse en valoración y tratamiento del IAFA y presentar los 
comprobantes correspondientes. IX.-Medida cautelar de WEM 
al progenitor: Se ordena al progenitor insertarse en valoración 
y tratamiento que al efecto tenga el Instituto WEM y presentar 
los comprobantes correspondientes. X.-Medida cautelar de 
INAMU a la progenitora: Se ordena a la progenitora insertarse 
en valoración y tratamiento que al efecto tenga el INAMU y 
presentar los comprobantes correspondientes. XI.- Se les 
informa a los progenitores para efectos de organización interna, 
que la eventual profesional de seguimiento, sería la Licda. 
Guisella Sosa, o la persona que la sustituya. Igualmente se les 
informa, que dicha profesional tiene disponible agenda para 
citas de seguimiento que se llevaran a cabo en esta Oficina 
Local, para atender a los progenitores, la persona cuidadora y 
la persona menor de edad, en las fechas que oportunamente 
se le indicarán. XII.-Se señala conforme a agenda disponible 
el día más cercano para celebrar comparecencia oral y 
privada, a saber el día 19 de noviembre del 2024, a las 9:00 
horas en la Oficina Local de La Unión. Garantía de defensa 
y audiencia: Se previene a las partes involucradas en el 
presente Proceso, que les asiste todo el derecho de hacerse 
asesorar o representar por un profesional en derecho, aunque 
para apersonarse al proceso no requieren la participación 
obligatoria de un abogado; así mismo se les previene que 
tienen derecho a tener acceso al expediente administrativo 
para el estudio, revisión y/o fotocopias. Notifíquese la 
presente resolución, con la advertencia a las partes de que 
deben señalar Lugar dentro del perímetro de un kilómetro 
a la redonda de esta oficina local, Fax o Correo Electrónico 
donde recibir notificaciones, con la advertencia de que, en 
caso de no hacerlo o si el lugar fuera inexacto, impreciso, 
o llegara a desaparecer o el medio seleccionado fuera 
defectuoso, estuviera desconectado, sin suficiente provisión 
de papel o por cualquier otro modo no imputable a esta 
institución se interrumpiera la comunicación, las resoluciones 
futuras quedarán notificadas veinticuatro horas después de 
ser dictadas. En contra de la presente resolución procede 
únicamente el Recurso Ordinario de Apelación que deberá 
interponerse ante esta Representación Legal dentro de las 48 
horas siguientes a la notificación de la presente resolución, 
Recurso que será resuelto por la Presidencia Ejecutiva de la 
entidad. Se le hace saber a las partes, que la interposición del 
recurso de apelación, no suspende la medida de protección 
dictada. Expediente N° OLSJO-00170-2019.—Oficina Local 
de La Unión.—Licda. Karla López Silva, Representante 
Legal.—O. C. N° OC N°16864-2.—Solicitud N° 574222.— 
( IN2025929627 ).


